






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































830 Anales de la Universidad 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento General 
de la Universidad, ha sancionado las siguientes prescripciones in­
ternas para las clases prácticas de la Facultad de Medicina: 

1.* Los alumnos de Anatomía, para poder rendir examen del 
curso en que están matriculados, deberán haber efectuado los ejer­
cicios siguientes: 

Ehi primer año. — Veinticinco preparaciones de histología y 
treinta y cinco de disección. 

E7i segundo año. — Cincuenta preparaciones de histología y treinta 
y cinco de disección. 

Estos ejercicios serán indicados por el Catedrático respectivo, y 
no tendrán validez sino después de ser aprobados por el mismo. 

2." Los estudiantes de Química Médica y Farmacéutica necesi­
tarán, para ganar el curso, haber practicado durante el año veinti­
cinco ejercicios de Laboratorio, los que serán formulados y apro­
bados por el Catedrático de la asignatura. 

3.* En Química Biológica se requerirá, para el mismo objeto, 1̂  
ejecución de treinta análisis clínicos indicados y aprobados igual­
mente por el profesor respectivo. 

4.* Los alumnos matriculados en Farmacia Química y Galénica 
necesitarán, para ganar el curso, haber realizado treinta operaciones 
de Laboratorio, formuladas y admitidas por el Catedrático de la 
materia. 

5.* En las mismas condiciones y para idéntico fin, se exigirán 
cuarenta preparaciones de Laboratorio á los estudiantes de Análisis 
Químico. 

6.* Los encargados de trabajos prácticos llevarán un registro en 
el que anotarán las preparaciones que han sido designadas para 
cada alumno, y en el que el profesor dejará constancia firmada 
de haber admitido ó rechazado las preparaciones que le hubiesen 
sido presentadas. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Axarola, 
Secretario General, 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber, á sus efectos, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución : 

Se declara que para ser admitido á examen libre de las materias 
que comprende el curso de Contadores, debe rendirse previamente 
el examen de ingreso á que se refiere la resolución de fecha 8 de 
Marzo del corriente año. 

Montevideo, Junio o de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
lo siguiente: 

1.0 Los que han rendido examen de ingreso á Preparatorios en 
la Universidad ó en los Colegios habilitados del interior, no tienen 
que volver á rendirlo para ingresar en el Aula de Contabilidad. 

2.0 Los que han ingresado en Preparatorios con simple certifi­
cado, tienen que rendir examen de ingreso para cursar Contabi­
lidad. 

Montevideo, Junio 10 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Habiendo sido autorizado el Consejo de Instrucción Secundaria 
y Superior por el Poder Ejecutivo de la República para hacer sa­
ber públicamente que el Gobierno de Costa-Rica, por intermedio 
de su Legación en Washington, ha manifestado oficialmente á nues­
tro Cónsul General en los Estados Unidos, hallarse dispuesto á 
oir proposiciones de un profesor formado en el país, para con­
fiarle la dirección de un Colegio de segunda enseñanza en la capital de 
aquella Nación, bajo las bases y condiciones en que se ofrezca, sepre-
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viene á las personas que se consideren aptas para asumir la re­
gencia de la institución, que pueden presentarse por escrito á la 
Secretaría de esta Universidad hasta el 1& de Octubre próximo 
venidero, á los efectos expresados, reservándose el Consejo la fa­
cultad de recomendar al Poder Ejecutivo Nacional á la que con­
sidere más idónea, si entre las que concurran existe á su juicio 
alguna que conceptúe competente. 

Montevideo, Septiembre 4 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado 
lo siguiente :• 

Autorízase á los estudiantes inscriptos para rendir examen de 
Erancés y Gimnástica en el mes de Julio próximo pasado, y que 
no lo prestaron por la interrupción de los mismos, para acumular 
dichos exámenes con los de las asignaturas del año escolar co-
íriente. 

Montevideo, Octubre 4 de 1895. 

Azaróla," 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado 
lo siguiente: 

Desde el mes de Noviembre del corriente año en adelante no se 
admitirán exámenes para obtener título de Contador, sino en los 
períodos reglamentarios. 

Montevideo, Octubre 4 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General, 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha resuelto, fundado en motivos de equi­
dad, se abra un período para exámenes de ingreso á Preparatorios 
del 20 al 31 del corriente, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 63 del Reglamento General de la Universidad, que fija, para 
la prestación del mencionado examen, el mes de Diciembre de 
cada año. 

Montevideo, Octubre 12 de 1895. 

Axarola, 
Secretario General; 

Secretaría de la Universidad. 

Los siguientes artículos del Reglamento General, han sido modi­
ficados en la forma que á continuación se transcribe: 

ARTÍOULO 48 

Ningún estudiante reglamentado ó libre puede obtener matrícula 
definitiva de primer año de práctica forense, si no ha sido apro­
bado antes en todas las materias que comprenden los años pri­
mero, segundo y tercero á que se refiere el artículo 9.*>. Para 
matricularse en segundo año de práctica forense, se necesitará ha­
ber sido aprobado en las asignaturas de cuarto año de Derecho. 
Sin embargo podrá obtenerse la inscripción condicional de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 50. 

ARTÍCULO 50 

Los estudiantes de la Universidad no están obligados á matri­
cularse anualmente en todas las asignaturas que abrace el curso 
entero de un año ; pero no se concederá matrícula de una asig­
natura sin que conste que el estudiante ha sido aprobado en todas 
las del año anterior. Sin embargo cuando un estudiante haya de­
jado de rendir examen de alguna ó algunas materias ó no haya 
sido aprobado en ellas, podrá solicitar la inscripción condicional 
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en el período siguiente, comprometiéndose á dar examen de la 
asignatura ó asignaturas atrasadas en el período extraordinario. 
No obteniendo aprobación, quedará sin efecto la matrícula conce­
dida. 

ARTÍCULO 60 

Los estudiantes no estarán obligados á prestar en un mismo 
año examen de todas las materias que abrace un período anual de 
estudios. Los estudiantes libres podrán rendir examen de cinco 
cursos por cada año de estudios. Si en uno ó varios años rinden 
examen de menos de cinco cursos, podrán en los años siguientes 
rendir los exámenes que les falten para completar el número de 
cinco cursos por cada año de estudios. Sin embargo, en ningún 
caso podrán rendir en un solo año más de siete exámenes. Sólo 
se considera año de estudio aquel en que el estudiante ha rendido 
por lo menos un examen obteniendo aprobación. En el caso de 
que se preste en un solo acto examen libre de varios cursos anua­
les de una misma asignatura, se contará el número de exámenes 
parciales que ese examen en conjunto comprenda para los efectos 
de este artículo, así como para el pago de derechos. 

ARIÍCÜLO 62 

Los exámenes parciales son de tres clases: Ordinarios regla­
mentados, Ordinarios libres y extraordinarios. Ordinarios regla­
mentados son los que pueden prestar los estudiantes que cursan 
en las Aulas de la Universidad, cifiéndose á los reglamentos y 
planes de estudios de ésta, y los de los Colegios habilitados que 
hayan llenado las indicaciones exigidas por el artículo 6 de la Ley 
de 25 de Noviembre de 1889. Ordinarios libres son los que pue­
den prestar los estudiantes que no siguen con regularidad los cur­
sos universitarios ó que estudian solos ó en colegios no habilita­
dos. Extraordinarios son los que pueden prestar los alumnos que 
se hallen en el caso del artículo 50 y los estudiantes libres que 
complementen con alguna ó algunas materias un período determi­
nado de estudios. 

ARTÍCULO 63 

Los exámenes ordinarios reglamentados y libres se verificarán 
en el mes de Noviembre; los extraordinarios en el mes de Febrero ; 
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los de ingreso, que previene el artículo 3.° de la Ley de 25 de 
Noviembre de 1889, en Diciembre. 

Los exámenes generales tendrán lugar en ciíalquier tiempo á 
elección del candidato. 

ARTICULO 67 

El 1.° de Noviembre y el 1.° de Febrero de cada año la Se­
cretaría formará las listas de los estudiantes inscriptos que no se 
hallen habilitados para rendir examen, con expresión de las asig­
naturas, y las fijará en un cuadro para conocimiento de los inte­
resados. Los que figuren en dichas listas podrán exigir la devo­
lución del impuesto abonado, si no tienen causa fundada para re­
clamar contra la eliminación. 

Montevideo, Octubre 12 de 1895. 
Afarola, 

Secretario General. 

R e g l a m e n t o 

PARA LA ELECCIÓN DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD Y VOCALES DEL 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN SECUNDARIA Y SUPERIOR 

Artículo 1.° Se procederá á la elección de la terna que debe 
presentarse al Superior Gobierno, para el nombramiento de Kector, 
con las siguientes formalidades: 

1.0 Previo llamado por la prensa, durante el término de 15 días, 
á los que tienen derecho á tomar parte en aquel acto, según 
el artículo 23 de la Ley vigente, reunidos en el local y á la 
hora que el Consejo haya fijado, bajo la Presidencia del 
miembro que él designe y con intervención del Secretario de 
la Universidad, abierto que sea el acto, nombrará el primero, 
de entre los presentes, una Comisión de tres personas en­
cargadas de hacer oportunamente el escrutinio de los votos, 

2.0 Inspeccionada y cerrada la urna, cuya llave se entregará en 
seguida al Presidente, los votantes depositarán en aquélla 
sus respectivas balotas, personalmente, firmadas y bajo sobre, 
bajo pena de nulidad, pudiendo la Presidencia dar por con­
cluido ese acto á los diez minutos, si no hubiere roas votante» 
presentes. 
55 
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3.0 Terminado que sea y abierta la urna, procederá la Comisión 
referida, públicamente, á la apertura de los sobres y escru­
tinio de los votos, dando en seguida cuenta del resultado que 
obtenga y haciendo saber quiénes han sido los votantes y sus 
respectivos candidatos. La misma Comisión eliminará los 
votos no autorizados por el artículo 23 de la Ley, teniendo 
á la vista el Registro respectivo. Se proclamará electo al 
que obtenga mayor número de sufragios. 

4.0 Hecha esa proclamación, se procederá á nueva elección, y 
proclamado el segundo candidato, á la elección del tercero ; 
observándose en ambas las formalidades antes indicadas. 

Art. 2.0 No se tomarán en cuenta en las elecciones sucesivas 
los votos acordados al que antes hubiere sido electo. 

Art. 3.0 Si en alguna de las elecciones resultare empate entre 
dos ó más candidatos, decidirá con su voto el Presidente, quien 
sólo en ese caso deberá sufragar. 

Art. 4.0 Electa la terna, levantará el Secretario la correspondiente 
acta, que será firmada por el Presidente y los presentes que lo 
deseen, archivándose las balotas y escrutinios^ empaquetados, la­
crados y sellados. El Consejo dará cuenta en seguida al Supe­
rior Gobierno del resultado de la elección. 

Art. 5.0 La elección de los miembros del Consejo á que se re­
fiere el artículo 30 de la Ley, en su inciso 3. ô  se efectuará en 
un solo acto, pudiendo cada votante sufragar por un número de 
candidatos igual al que deba ser electo, y proclamándose á los 
que obtengan mayor número de sufragios. En estas elecciones se 
observarán las formalidades establecidas para la de Rector, en 
cuanto sean aplicables. 

Está conforme. 
Azaróla, 

Secretario General. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Montevideo, Junio 17 de 1895. 

Señor Ministro: 

El Cónsul General de la República en los Estados de Norte-
América, me ha dirigido la siguiente nota: 

" Consulado General de la República Oriental del Uruguay.— 
Washington, Mayo 2 de 1895. — A S. E. el señor don Jaime Es-
trázulas. Ministro de Relaciones Exteriores—Montevideo—República 
Oriental del Uruguay.—Excmo. señor: Tengo el honor de adjun­
tar con ésta á V. E. una nota que he recibido de S. S." don 
J . B. Calvo, Encargado de Negocios de la República de Costa-Rica 
en Washington D. C , pidiendo el favor de nuestro Superior Go­
bierno á fin de que le proporcione para nuestra hermana Repú­
blica un profesor práctico en la segunda enseñanza ó director en 
ese ramo. No puedo menos de sentir infinito placer, que es de 
nuestra patria que piden estos favores, pues acredita que estamos 
muy adelantados en esto ; y ruego á V. E. que haga todo lo po­
sible á fin de que uno de nuestros profesores de enseñanza acepte 
la posición que tanto honor nos hará. — Pidiendo contestación 
lo más breve posible á la carta del señor Calvo, queda de 
S. E. S. M. A. S. S. (Firmado) Prudencio Murguiondo, Cónsul 
General. " 

Lo que tengo el honor de transcribir á V. E. para la resolución 
que juzgue conveniente adoptar, incluyéndole, á la vez, la nota á 
que hace referencia el señor Cónsul General. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

JAIME ESTRÁZULAS. 
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Legación de Costa-Rica. 
Washington D. C , Abril 20 de 1895. 

Señor don Prudencio de Murguiondo, Cónsul del Uruguay. 

Baltimore. 
Muy estimado señor: 

No he tenido oportunidad de saludar á Vd. después de la Exposi­
ción de Chicago, y confiando en que no habrá olvidado á este 
colega de entonces, tengo el honor de dirigirme á Vd. tomándome 
desde luego la libertad de pedirle un favor̂  que es el siguiente: 
Desea mi Gobierno conseguir un profesor práctico, bien conocedor 
de la segunda enseñanza, que haya ejercido por tiempo suficiente 
las funciones de director en ese ramo, y cuyos resultados sean ga­
rantía de su conapetencia. Por el grado de adelanto en que en el 
Uruguay se encuentra la enseñanza, y por los esfuerzos que cons­
tantemente hacen con el fin de mejorar los sistemas de educación 
en su país, creen en el mío que allá podría encontrarse la persona 
que se desea; y con este motivo suplico á Vd. que, si no tiene 
inconveniente, se sirva prestarnos su valioso concurso, á fin de 
que, ya por medio de su Gobierno, ó de otra manera, pudiera ob­
tenerse informe acerca de la posibilidad de llegar al objeto que 
se tiene en mira. Al profesor se encomendaría la dirección de un 
colegio de Segunda Enseñanza en San José, capital de la Repú­
blica, donde el clima es sano y agradable y no faltan comodida­
des, y en cuanto á dotación y demás condiciones, esperaríamos que 
se nos indicaran por el profesor que quisiera contratarse. Muy 
agradecido quedaría á Vd. por este importante servicio, y mi 
Gobierno lo apreciaría en el más alto grado. Confío en la reco­
nocida benevolencia de Vd. que dispensará la molestia y nos 
favorecerá con una respuesta satisfactoria. De Vd. con distin­
guida consideración y aprecio, me suscribo muy atento y obse­
cuente servidor. 

J. B, CALVO. 



Anales de la Universidad 839 

Ministerio de Fomento. 
Montevideo, Junio 22 de 1895. 

Informe la Universidad. 

PACHECO. 

Montevideo, Julio 1.» de 1895. 

Elévese al Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Julio 31 de 1895. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de 
esta fecha, resolvió lo siguiente: 

Solicítese del Poder Ejecutivo disponga la publicación del pe­
dido hecho al Cónsul G-eneral de la Repiiblica en los Estados 
Unidos por el Encargado de Negocios de la República de Costa-
Rica, á fin de que los aspirantes á la dirección del puesto á que 
se les convoca ocurran á la Universidad ofreciéndose para regen­
tarlo ; la que con conocimiento de la idoneidad y competencia de 
los candidatos se dirigirá al Poder Ejecutivo indicándole cuál debe, 
en concepto de la misma, ser recomendado al Gobierno de Costa-
Rica. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario, 

Montevideo, Agosto 3 de 1895. 

Con el precedente informe del Consejo de Instrucción Secunda­
ria y Superior, devuélvase al Ministerio de Fomento. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 
Montevideo, Agosto 20 de 1895. 

Autorízase á la Universidad para hacer la publicación que acon­
seja el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, y á sus efec­
tos vuelva, instruyéndose por nota al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

CASTRO. 

Montevideo, Septiembre 1." de 1895. 

Con esta fecha se mandaron publicar los avisos haciendo saber 
á las personas que deseen presentarse como aspirantes á la re­
gencia de un Instituto de Segunda Enseñanza en la República de 
Costa-Rica, que podían solicitar su inscripción y presentación hasta 
el 15 de Octubre entrante. 

Conste. 
Azaróla. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Octubre 22 de 1895. 

Elévense estos obrados al Superior Gobierno^ manifestándole que, 
á juicio de esta Corporación, el doctor don Leopoldo González 
Lerena es la persona que debe ser recomendada para el desem­
peño del cargo á que se refiere la nota de la Legación de Costa-
Rica al señor Cónsul General de la República en los Estados Uni­
dos, de fecha Abril veinte del corriente año, á cuyo efecto consi­
dera que debe remitirse á dicha Legación, por el intermedio co­
rrespondiente, una copia de la propuesta presentada por el men­
cionado doctor González Lerena. 

VÁSQÜEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario, 
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Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado 
la siguiente resolución : 

Considerando que la disposición reglamentaria que fija el mes 
de Febrero para los exámenes extraordinarios ha sido promulgada 
recientemente, declárase que en el mes de Julio del año entrante 
habrá también exámenes de esa clase, pudiendo los estudiantes de 
todas las Facultades optar por rendirlos en ese mes ó en el de 
Febrero fijado por el artículo 63 reformado del Reglamento Ge­
neral. 

Montevideo, OctuLrc 23 do 1895. 

Azaróla, 
Secretario General, 




